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1. OBJETIVO DEL INFORME 
 
El presente documento recopila los resultados de la medición de 1 localidad – Año 3, con la obligación de ampliación 
de cobertura por Resolución MinTIC 331 de 2020 y sus modificatorias, presentado por el Proveedor de Redes y 
Servicios de Telecomunicaciones Móviles COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A. 


2. TÉRMINOS Y DEFICIONES 
 


SIGLAS. DESCRIPCIÓN. 
CR Cubrimiento de Red. 


DBm 
Unidad de medida de relación o razón de potencia expresada en decibelios (dB) relativa a 
un milivatio (mW). 


Drive Test/Walk Test 
Hace referencia a campañas de medición, en donde se hacen recorridos en áreas específicas en vehículos 
o caminando con dispositivos de medición. 


DVIC Dirección de Vigilancia, Inspección y Control. 


Equipos de Medición 


Dispositivos que registran datos sobre la calidad de la señal, la intensidad de la cobertura y otros 
parámetros relevantes. El objetivo es identificar áreas con problemas de cobertura, como zonas sin señal 
o con señal deficiente. Además, se evalúan aspectos específicos del uso cotidiano, como la calidad de las 
redes 


ETM Equipo Terminal Móvil 


MINTIC Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 


MNC Mobile Network Code – Código de la red del operador móvil 


Modo Conectado 


Se refiere al estado en el que el teléfono está plenamente activo y conectado a la red. En este modo, el 
dispositivo realiza llamadas, envía mensajes, navegar por Internet y ejecuta aplicaciones sin restricciones. 
Es el estado en el que el teléfono está completamente funcional y listo interactuando con el usuario y otros 
servicios. 


Modo Idle 


Cuando algo está inactivo, no funciona, no está activo o no se está utilizando. El modo “Idle” en el contexto 
de telefonía móvil se refiere a un estado en el que el dispositivo está encendido, pero consume muy poca 
energía cuando no se está utilizando activamente. En este estado, el teléfono está disponible para recibir 
llamadas o notificaciones, pero no está realizando tareas intensivas ni transmitiendo datos de manera 
activa. El teléfono este “esperando” a ser utilizado. 


KML 
Keyhole Markup Language - Un archivo KML es un archivo que almacena información de modelado 
geográfico en el lenguaje de marcado Keyhole. Formato de datos de sistemas de información geográfica. 



https://es.wikipedia.org/wiki/Raz%C3%B3n_(matem%C3%A1ticas)

https://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica

https://es.wikipedia.org/wiki/Decibelio

https://es.wikipedia.org/wiki/Milivatio
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SIGLAS. DESCRIPCIÓN. 
PMCP Punto de Mayor Concentración de Población 


PRSTM Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles. 


RSRP Reference Signal Received Power - potencia recibida de la señal de referencia, en español. 


RUTIC Registro Único de TIC. 


SVI Subdirección de Vigilancia e Inspección. 


 
3. DATOS DE LA VERIFICACIÓN 


Tabla 1 Datos de la verificación 
FECHA DE 
VERIFICACIÓN 15 de agosto del 2025 


SERVICIO VERIFICADO ☒Comunicaciones  
SEGMENTACIÓN DEL 
SERVICIO VERIFICADO Telefonía Móvil Celular  


ASPECTOS 
VERIFICADOS ☐Generales/Transversal    ☐Jurídico   ☐Financiero   ☒Técnico   ☐Administrativos   ☐Riesgos  
MODALIDAD DE 
VERIFICACIÓN ☐ Verificación In Noc ☒ Verificación En Campo 


4. DATOS DE PRSTM 
 


Tabla 2 Información general del PRSTM. 
REGISTRO TIC   96002005  
FECHA DE REGISTRO:   2014/03/26  
RÉGIMEN DE HABILITACIÓN:    HABILITACION GENERAL  
DIRECCION REGISTADA EN EL RTIC:   CR 68 A 24 B 10  
TÍTULO HABILITANTE   N/A  FECHA TITULO:   N/A  
PRÓRROGA TÍTULO   
HABILITANTE:   N/A  FECHA PRÓRROGA   


TÍTULO HABILITANTE:   N/A  


VIGENCIA PRÓRROGA   
DESDE:   N/A  VIGENCIA PRÓRROGA   


HASTA:   N/A  


TELEFONOS DE CONTACTO:          
REPRESENTANTE LEGAL:  RODRIGO DE GUSMAO RIBEIRO 
CORREO ELECTRONICO 
REPRESENTANTE LEGAL:  notificacionesclaro@claro.com.co  


MUNICIPIO:   Bogotá D.C.  DEPARTAMENTO:   Bogotá D.C.  
 Fuente: Registro TIC. 
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5. INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL PRSTM 
 
Se relaciona pantallazo del RUTIC por servicio reportado, indicando página del enlace consultado y su fecha de 
consulta: 
 


Ilustración 1 Consulta RTIC 


 
Consulta 01/12//2025 Realizada en  https://bpm-integraciones.mintic.gov.co/Consulta_RTIC/. 


6. AUDIENCIA 
 
El presente informe, está dirigido a la siguiente audiencia: 
 


• Dirección de Vigilancia, Inspección y Control del Viceministerio de Conectividad – (DVIC) MinTIC. 
• Subdirección de Vigilancia e Inspección de la Dirección de Vigilancia, Inspección y Control – (SVI) MinTIC. 
• Subdirección de Investigaciones Administrativas – (SIA) MinTIC 
• Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST) - COMUNICACIÓN CELULAR S A 


COMCEL S A. 


7. ALCANCE 
 
La Subdirección de Vigilancia e Inspección del MinTIC, en adelante SVI, realizó la valoración de la medición  
adelantada por la empresa ADSM ING. INGENIERIA DEL FUTURO, especializada en Ingeniería de RF para 
campañas de medición, contratada por el Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles 



https://bpm-integraciones.mintic.gov.co/Consulta_RTIC/
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COMUNICACION CELULAR S A - COMCEL S A, y cuya medición contó con el   acompañamiento de la SVI, para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el parágrafo 1 del literal b) del artículo 23 de la Resolución 
3078 de 2019 y; el artículo cuarto de la Resolución MINTIC 331 de 2020 y sus modificaciones, teniendo como principal 
objetivo, la verificación de la puesta en funcionamiento del servicio móvil terrestre IMT y las condiciones establecidas 
en el Anexo II que hace parte integral de la resolución en mención. 
 
Al respecto, el parágrafo 1 del literal b) del artículo 23 de la Resolución 3078 de 2019, señaló: 
 


“Artículo 23/ b / PARÁGRAFO 1. (…) Las coordenadas geográficas relacionadas para cada una de 
las localidades de que trata el Anexo IV de la presente Resolución, indican la ubicación del territorio 
correspondiente a la localidad donde el Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones 
deberá ofrecer la cobertura móvil a la población, de acuerdo con la definición de cobertura de que 
trata este parágrafo (…). 


 
 
Al respecto, el artículo 4 de la Resolución MinTIC 331 de 2020 señaló: 
 


“Artículo 4. Obligaciones de ampliación de cobertura del servicio móvil en localidades. COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL S.A. deberá cumplir con la puesta en funcionamiento del servicio móvil terrestre IMT en 
las localidades y dentro de los plazos señalados en el ANEXO I que hace parte integral de esta Resolución. Así mismo, 
deberá cumplir con las condiciones establecidas en el ANEXO II que hace parte integral de esta Resolución durante 
la vigencia del presente permiso.” (NSFT). 


 
…” Se entiende por cobertura del servicio móvil terrestre IMT en las localidades descritas en el Anexo I cuando el nivel 
de potencia recibida de señal de referencia (RSRP) desde un punto comprendido entre de la localidad hasta 
mínimo dos (2) kilómetros a la redonda sea de al menos -100 dBm. En la definición del citado punto se deberá 
considerar una ubicación en la localidad donde se presente la mayor concentración de población, y en los kilómetros a la 
redonda en los cuales se verificará la cobertura, se exceptuarán aquellas áreas que por la topografía del terreno presentan 
obstáculos naturales…” (NSFT) 
 
“Adicionalmente, el Ministerio realizará verificaciones aleatorias en campo, en una muestra del listado de localidades 
definido en el Anexo I de la presente Resolución, las cuales serán seleccionadas por el Ministerio, donde al menos el 
90% de las mediciones que se realicen deben estar por encima del nivel de potencia definido para RSRP…” (NSFT) 


 
A continuación, la localidad objeto de verificación: 


Tabla 3 Localidad verificada. 


No. CÓDIGO 
LOCALIDAD LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO AÑO 


1 3950 LOS SITIOS HATO COROZAL CASANARE 3 
 Fuente: Subdirección de Vigilancia e Inspección – MinTIC. 


 
La medición para la localidad 3950- LOS SITIOS fue realizada por la empresa ADSM ING. INGENIERIA DEL FUTURO, 
contratada por el PRST COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A.  
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8. RESUMEN VALIDACIÓN TÉCNICA 
 
A continuación, se presenta el resumen de la valoración técnica del informe y los anexos remitidos por el PRST 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., de la campaña de medición realizada por ADSM ING. 
INGENIERIA DEL FUTURO, para la localidad 3950-LOS SITIOS, en la siguiente fecha. 
 


Tabla 4 Fecha de medición. 


No. CÓDIGO 
LOCALIDAD LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO FECHA MEDICIÓN ADSM 


1 3950 LOS SITIOS HATO COROZAL CASANARE 15/08/2025 
Fuente: Subdirección de Vigilancia e Inspección – MinTIC. 


Tomado: Medición realizada por ADSM ING. INGENIERIA DEL FUTURO, para la localidad: 3950-LOS SITIOS. 
 


Que al revisar la medición remitida por COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., información la cual reposa 
en el siguiente enlace: 01. 1 LOCALIDADES_NO CUMPLE, se tiene el siguiente resultado. 


 
Tabla 5 Resultado verificación. 


Información Localidad Medición Scanner 


CÓDIGO 
LOCALIDAD LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO Porcentaje 


(%)  
3950 LOS SITIOS HATO COROZAL CASANARE 100 


Fuente: Subdirección de Vigilancia e Inspección – MinTIC. 
Tomado: Mediciones realizadas por ADSM ING. INGENIERIA DEL FUTURO , para las localidades: 3950-LOS SITIOS. 


 
Así mismo, se hace la revisión de la localidad, en donde se valida que el Punto de Mayor Concentración de Población 
– PMCP, corresponda a coordenadas geográficas referenciadas por el MinTIC o estén dentro de las localidades y los 
municipios definidos en el Anexo I de la Resolución MinTIC 331 de 2020 y sus modificatorias, posterior a esa validación 
se revisa y se analiza los LOGs con la metodología que se describe a continuación.  
 
 


8.1. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA VALORACIÓN TÉCNICA 
 
Para realizar la valoración técnica, se valida el resultado de la medición adelantada por ADSM ING. INGENIERIA DEL 
FUTURO, las cuales deben estar conformes con las condiciones definidas en el parágrafo 1 del literal b) del artículo 
23 de la Resolución 3078 de 2019 y; Artículo 4 y el ANEXO II de la Resolución MinTIC 331 de 2020 que al respecto 
señalan: 
 


“Artículo 23/ b / PARÁGRAFO 1. (…) Las coordenadas geográficas relacionadas para cada una de las localidades de 
que trata el Anexo IV de la presente Resolución, indican la ubicación del territorio correspondiente a la localidad donde el 
Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones deberá ofrecer la cobertura móvil a la población, de acuerdo con 
la definición de cobertura de que trata este parágrafo (…). 
 
 
“Artículo 4. Obligaciones de ampliación de cobertura del servicio móvil en localidades. COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL S.A. deberá cumplir con la puesta en funcionamiento del servicio móvil terrestre IMT en 



https://mintic-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/svi_mintic_gov_co/IgCs0vUDQ7OFT5o4HPJPsvtzAfBD-T38usSGJO0oiRsr-9E?e=nfCO9B
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las localidades y dentro de los plazos señalados en el ANEXO I que hace parte integral de esta Resolución. Así mismo, 
deberá cumplir con las condiciones establecidas en el ANEXO II que hace parte integral de esta Resolución durante 
la vigencia del presente permiso.” (NSFT). 


 
…” Se entiende por cobertura del servicio móvil terrestre IMT en las localidades descritas en el Anexo I cuando el nivel 
de potencia recibida de señal de referencia (RSRP) desde un punto comprendido entre de la localidad hasta 
mínimo dos (2) kilómetros a la redonda sea de al menos -100 dBm. En la definición del citado punto se deberá 
considerar una ubicación en la localidad donde se presente la mayor concentración de población, y en los kilómetros a la 
redonda en los cuales se verificará la cobertura, se exceptuarán aquellas áreas que por la topografía del terreno presentan 
obstáculos naturales…” (NSFT) 
 
“Adicionalmente, el Ministerio realizará verificaciones aleatorias en campo, en una muestra del listado de localidades 
definido en el Anexo I de la presente Resolución, las cuales serán seleccionadas por el Ministerio, donde al menos el 
90% de las mediciones que se realicen deben estar por encima del nivel de potencia definido para RSRP…” (NSFT) 


 
Por lo cual, para validar el cumplimiento de las condiciones mencionadas en la normativa indicada anteriormente y de 
manera particular frente las condiciones técnicas resaltadas y subrayadas , se definió la siguiente metodología, que 
toma como insumo la información presentada por COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. para cada una de 
las localidades objeto de revisión. 
 


1. Se descarga el archivo en formato .txt general de la medición LTE 
2. Se exporta a un archivo en formato.xls 
3. Se verifica y se valida el MNC del operador, el cual para COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. 


debe ser 101.  
4. Se verifica y se filtra solamente tecnología 4G o LTE (columna M), esto debido a que la misma Resolución 


MinTIC, establece que “se entiende por cobertura del servicio móvil terrestre IMT en las localidades descritas 
en el Anexo I cuando el nivel de potencia recibida de señal de referencia (RSRP)…”, centrándose en las 
soluciones de red que se basan únicamente en tecnologías móviles de cuarta generación 4G/ LTE. 


5. En el archivo exportado, se cuenta la cantidad total de muestras. 
6. Se realiza, filtro de las muestras mayores o iguales a - 100 
7. Se lleva a la operación  


 
𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 − 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜	(%) =


𝑀𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠 ≥ (−100𝑑𝐵𝑚)
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙	𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑠	𝐿𝑇𝐸 ∗ 100 


 
8. El valor obtenido, se valida contra el archivo con formato .kml, entregado por COMCEL S.A, y se despliega la 


medición mediante la herramienta Google Earth:  
 


• Se descarga y se abre el archivo parámetro RSRP para 4G/LTE.  
• Se pone las coordenadas del punto de mayor concentración de población (PMCP) en el buscador de 


Google Earth 
• Se dibuja un círculo con un radio de 2 Km a la redonda del PMCP 
• Se determina y se analiza el comportamiento del nivel de potencia de la señal recibida. 
• Se hace una captura de pantalla del resultado de la gráfica de RSRP 
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9. Si el valor es menor a 90%, entonces desde la validación de los niveles de potencia RSRP con el archivo 
KML, se realizan los siguientes pasos adicionales al punto 8: 


 
• Se valida que todas las mediciones se encuentren dentro del radio de los 2 Km alrededor del PMCP, se 


eliminan los que se encuentren fuera del perímetro de los 2Km. 
• Se revisa que no existan mediciones repisadas, entendiéndose aquellas muestras que se presentan más 


de una vez en un mismo sector de la ruta o de un mismo punto de medición, se deja una sola muestra 
y la que mejor nivel de RSRP presenta, las demás se eliminan. 


• Se hace una validación de las fotos de los obstáculos naturales que menciona el perito en su informe, 
las coordenadas de estos sitios se identifican en el KML y se eliminan de los LOGs. 


• Por último, en caso de que se requiera, se realiza una verificación del perfil de elevación del terreno 
entre la estación base (EB) y en tramos de medición que presentan niveles menores a – 100 dBm, 
primero, se incluye las coordenadas de la EB, luego se valida que no existan obstáculos naturales, en 
caso en que se presenten obstáculos o interferencias en la línea de vista, se eliminan estás mediciones 
del total de muestras LTE. 


 
10. Una vez se eliminan las mediciones del total de muestras LTE, que presentan afectaciones por las causas 


expuestas anteriormente, se rehace el cálculo de muestras. Se registra los valores en la tabla resumen de 
verificación y se indica si cumple con al menos el 90% de las mediciones realizadas estén por encima del 
nivel de potencia definido para RSRP (-100 dBm).  


 
8.2. RESULTADOS DE LA VALORACIÓN TÉCNICA 


 
Del análisis realizado al informe de medición, la medición correspondiente y sus anexos, para la localidad 3950-LOS 
SITIOS, se obtuvieron los siguientes resultados. 


 
8.2.1 RESULTADOS DE LA VALORACIÓN TÉCNICA – LOCALIDAD 3950- LOS SITIOS 


 
Resultado del análisis del informe de medición y sus anexos, se evidencia que la localidad 3950-LOS SITIOS no fue 
objeto de ampliación de cobertura, por parte del PRSTM, en los términos definidos en el Artículo 4 y Anexo II de la 
Resolución MinTIC 331 de 2020. 
 


Tabla 6 Resultado de Medición– Localidad 3950- LOS SITIOS Con Coordenadas Diferentes. 


INFORMACIÓN LOCALIDAD MEDICIÓN SCANNER 
OBSERVACIONES 


CÓDIGO 
LOCALIDAD LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO PORCENTAJE 


(%)  


3950 LOS SITIOS HATO 
COROZAL CASANARE - El PRSTM le da cobertura a 


la localidad Guayureme y no 
a la localidad 3950-LOS 


SITIOS. - GUAYUREME HATO 
COROZAL CASANARE 100 


Fuente: Subdirección de Vigilancia e Inspección – MinTIC. 
 
Por lo anterior, la validación realizada por la SVI, en relación con el Punto de Mayor Concentración de Población-
PMCP, reportado por el PRSTM, evidencia que no se está brindando cobertura a la localidad 3950- LOS SITIOS.  
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A continuación, se detalla la verificación realizada: 
 


Tabla 7 Distancia entre coordenadas – Localidades Con Coordenadas Diferentes 


CÓDIGO 
LOCALIDAD LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO 


DISTANCIA ENTRE 
COORDENADAS [PMCP 


MinTIC Vs. PMCP COMCEL] 
(KM) 


3950 LOS SITIOS HATO COROZAL CASANARE 2.55 
Fuente: Subdirección de Vigilancia e Inspección – MinTIC. 


 


DISTANCIA ENTRE COORDENADAS [PMCP MinTIC Vs. PMCP COMCEL] 
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Tabla 8 Información de Localidades – Localidades Con Coordenadas Diferentes 


CÓDIGO 
LOCALIDAD 


PMCP_LOCALIDAD MINTIC  
[RESOLUCIÓN 331 DE 2020 - ANEXO I] 


PMCP_LOCALIDAD COMCEL  
[REPORTADO POR EL PRSTM] 


LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO LOCALIDAD MUNICIPIO DEPARTAMENTO 


3950 LOS SITIOS HATO 
COROZAL CASANARE GUAYUREME HATO COROZAL CASANARE 


Fuente: Subdirección de Vigilancia e Inspección – MinTIC. 
 


GEOREFERENCIA DE LA UBICACIÓN DEL PMCP REPORTADO POR EL PRSTM COMCEL 
 [GUAYUREME- HATO COROZAL] 
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GEOREFERENCIA DE LA UBICACIÓN DEL PMCP LOCALIDAD MINTIC 
 [LOS SITIOS-HATO COROZAL] 
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GEOREFERENCIA DE LA UBICACIÓN DEL PMCP LOCALIDAD MINTIC 
 [LOS SITIOS-HATO COROZAL] 
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9. CONCLUSIÓN 
 
Como resultado de la verificación realizada por la Subdirección de Vigilancia e Inspección (SVI), se concluye que 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. no puso en operación el servicio móvil terrestre IMT en la localidad 
identificada con el código 3950-Los Sitios, ubicada en el municipio de Hato Corozal. Se evidenció que el asignatario 
está brindando cobertura móvil terrestre IMT en las coordenadas geográficas latitud 6,076202 y longitud -71,907123, 
que corresponde a una localidad distinta, específicamente a la vereda Guayureme, en el municipio de Hato Corozal. 
Esta situación podría configurar un presunto incumplimiento a las condiciones establecidas en el parágrafo 1 del literal 
b) del artículo 23 de la Resolución 3078 de 2019 y; artículo 4 de la Resolución MinTIC 331 de 2020. 


 


10. SOPORTES 
 
En el siguiente enlace se encuentran los soportes:  
 
https://mintic-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/svi_mintic_gov_co/IgCs0vUDQ7OFT5o4HPJPsvtzAfBD-
T38usSGJO0oiRsr-9E?e=nfCO9B 
 



https://mintic-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/svi_mintic_gov_co/IgCs0vUDQ7OFT5o4HPJPsvtzAfBD-T38usSGJO0oiRsr-9E?e=nfCO9B

https://mintic-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/svi_mintic_gov_co/IgCs0vUDQ7OFT5o4HPJPsvtzAfBD-T38usSGJO0oiRsr-9E?e=nfCO9B
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